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Comunicado del Consejo Nacional de Televisión
Santiago, 20 de junio de 2025
A propósito del debate que ha generado la transmisión de contenidos extranjeros en la concesión Telecanal, informamos lo siguiente:
De conformidad con la Ley N° 18.838, el Consejo Nacional de Televisión (CNTV) tiene un mandato legal claro: velar por el correcto funcionamiento de los servicios de televisión en Chile. Este principio -el correcto funcionamiento-, se refiere al respeto permanente, por parte de los canales, de valores fundamentales como la democracia, la paz, el pluralismo, la dignidad humana y el desarrollo regional. Nuestro deber es garantizar a las audiencias una televisión que respete estos principios, sin caer jamás en la censura ni en la arbitrariedad.
En este contexto, es importante recordar que el CNTV no aprueba ni autoriza previamente contenidos: los mecanismos de fiscalización del Consejo operan ex post, es decir, posterior a la emisión de los programas. Esta modalidad protege un valor esencial en una democracia: la libertad de expresión. No se censura contenido por su origen o fuente, sino que se evalúa su apego a la ley una vez transmitido.
Respecto a las concesiones televisivas, nos parece relevante señalar que el Consejo Nacional de Televisión es el órgano encargado de otorgarlas, renovarlas o modificarlas, conforme a lo establecido por su ley orgánica. Para ello, contamos con el asesoramiento técnico de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL), especialmente en lo relativo a disponibilidad de espectro y aspectos técnicos de la transmisión.
Dicho esto, informamos a la ciudadanía que, el día miércoles 18 de junio, el Consejo Nacional de Televisión celebró una sesión extraordinaria en la que acordó varias acciones concretas ante la transmisión de contenidos de origen ruso (RT) por parte de la concesión de Telecanal:
1. Se ofició a la Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL) solicitando antecedentes sobre el estado actual de la concesión correspondiente. Este oficio fue despachado el mismo 18 de junio.
2. Se citó al director ejecutivo de Telecanal, señor Rodrigo Álvarez, quien compareció ante el Consejo el día miércoles 18 de junio, inidicándosele que el CNTV, en el marco de las atribuciones de fiscalización, le solicitará que remita un informe completo, documentado y detallado sobre los eventuales acuerdos comerciales celebrados con el canal RT.
3. Asimismo, hemos recibido dos oficios desde la Cámara de Diputadas y Diputados, uno el miércoles 18 y otro el jueves 19, lo que da cuenta del interés parlamentario en este tema, que el Consejo acoge con atención y responsabilidad.
4. Desde el primer momento, el CNTV ha fiscalizado activamente las transmisiones de la concesión mencionada, evaluando el cumplimiento del principio de correcto funcionamiento. Hasta ahora, hemos recibido 9 denuncias ciudadanas, sin perjuicio de la labor de fiscalización de oficio que realizan nuestros equipos.
Cabe señalar que la emisión de contenidos extranjeros no está prohibida, siempre que el canal concesionario mantenga la responsabilidad editorial y que dichos contenidos respeten la ley chilena. Sin embargo, la transmisión de contenidos provenientes de un gobierno en guerra, como es el caso de Rusia, puede abrir legítimos debates sobre el resguardo del pluralismo y la democracia. Esa evaluación corresponde al Consejo Nacional de Televisión, a la luz de las normas legales vigentes y de sus atribuciones.
El CNTV está actuando y actuará con diligencia, transparencia y estricto apego a la ley, en resguardo del derecho de las audiencias a una televisión libre, pluralista y respetuosa de los valores democráticos.
Mauricio Muñoz Gutiérrez
Presidente
Consejo Nacional de Televisión
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